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RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas por la que se convoca el Premio
de Investigaclón Científica «Rcus en la Prehistoria».
y se aprueban sus bases.

Correspondiendo a la donación hecha por don Antonio Pedrol
Ríus, y atendiendo a Sus deseos de fomentar la investigación
prehistórica en la comarca de Reus, el consejo Superior de
Investigaciones Científicas, por acuerdo de su Consejo Ejecutivo,
en su reunión de fecha 26 de enero de 1971, se convoca el
Premio de Investigación «Reus en la Prehü.toria», conforme
a las siguientes

Bases

Primera.-El Premio- de Investigación que se convoca esta
dotado (',on la cantidad de cien mil pesetas (100.000 pesetas).

segunda.-8u finalidM. es recompensar el trabajo de investi
gación científica que se el1ja entre los presentados sobre el
tema «Reus en la Prehistoria».

Tercera.-Los aspirantes a este Premio lo solicitarán por
instancia dirigida al sefior Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. en la eua.l harán constar SUs datos
personales, acompañ9.da del trabajQ que deseen presentar. que
deberá ser inédito, con una extensión núnima de 150 folios.

será considerado como mérito especial el que contenga Uus
traclones.

Cuarta.-Las instancias y trabajos se presentarán, hasta las
trece. horas del día 30 de novie!l1bre de 1971, en la sección
de Reglstro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
calle de Serrano, numero 117, Madrid-6, o en cualquiera de
las formas que indica. el artículo 66 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrat.ivo, indicando expresamente en el
sobre que concurren al Premio de Investigación Científica «Reus
en la Prehistoria)).

Quinta.-Los trabajos serán enviados en ejemplar duplicado,
y el trabajo premiado podrá ser publicado por el consejo Superior
de Investigaciones Cientificas con prioridad a cualquier edi
toriaL

sexta.-Para la concesión del Premio antes mencionado, se
designará por el COnsejo Ejecutivo un Jurado, compuesto por
relevantes personalidades de la rama de las Ciencias Históricas.
Los nombres de sus componentes Se harán públicoa en el momen··
to de emitirse el faUo.

Séptima-El fallo del Jurado, que seTá inapelable, se hará
público el día 3 de encro de 1972.

Madrid, 3 de marzo de 1971.-El Secretario gene1·al, Ang€l
G<lllZález A1varez..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se
da cu.mplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal .'"'uprem.o en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2.472, promovido por «Alter, Socie
dad Anónima», contra resolución de este Ministerio
de 28 de junio de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-aciministrativo núme~
ro 2.472, interpuesto ante el Tribunal Supremo pü:r «Alter, So
ciedad Anónima», contra resolUción de este Mmisterio de 28
de junio de 1965, se ha dictado con fecha 11 de enero de
1971 sentencja, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fll1lamos: Que debemos estimar y estimamos el retu:'so
eontencío,so..admínistratlvo número 2.472, interpuesto a nombre
de «Alter, S. A.», contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial que com~edi6 la marca nÚlllerQ 434.066, «Analert»,
y contra la denegación en silencio administrativo de la reposi
ción del acuerdo; declaramos que -estas resoluciones no son
conformes a derecho, por lo que las anulamos y dejamos sin
valor ni efecto la referida marca nUmero 434.066, sin que haya
lugar a lo demás demandado, que se desestima; no se hace
imposición especial de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamoa y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios tél"minos la referida sentencia
y se publique el aludIdo fallo en el Boletín Oficial del ES
tado».

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que ~

da cumplimiento a la sentencia áictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencio8o-adminis·
trativo número 1.638, promovido por «Pedro Do
mecq, S. A.», contra resolución de este Minísterio
de 10 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo níune
1'0 1.638, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Pedro Do
mecq, S. A.~}, contra resolución de este Ministerio de 10 de
marzo de 1965, se l1a dictado con fecha 26 de diciembre de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, estimando el recurso interpuesto por «Pe
dro Domecq, S. A.», contra la resolución del Ministerio de
Industria, confirmatorIa, por silencio administrativo, en recurso
de reposición. del acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial de 10 de marzo ~ 1965 por el que se denegó la inscrip
ción de la marca número 434.629, denominada eBonanza», para
«Productos de Enología», que había sido solicit:ma por la Empre
sa «Pedro Domecq, S. A.», debemos declarar y decla.ramOfl
no ser conformes a derecho dichas reaolucloneB y acuerdo,
y, en su consecuencia, debemos anular y anulamos ta.les resolu·
ciones y acuerdos y, por contrario imperio y por la presente,
debemos declar8l' y declaramos que procede la concesión de
la inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de
la referida marca número 434.629, «Bonanza», para «Productos
de enología, vinos, mostos, cervezas, vinagres, vermouth», soli
citada: por «Pedro Domecq, S. A,)}, y sin que proceda hax:er
especial declaración sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», deflnUivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disp~

ner que se eumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pub1ique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Sl.lb::ecr-etaTio de este Departamento.

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso cantencioso-administra
tit'o número 7.174 promovido por doña Enriqueta
Cullel Pérez V otros contra resolución de este Minís
terio de 22 de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.174. interpuesto ante el Tribunal Supre.<tIlo por doña Enrl~
queta Cullel Pérez y otros contra resolUCIón de este Ministerio
de 22 de septiembre de 1967, se ha dictado con fecha 7 de
diciembre de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la alegación de inadmi'sl
bilidad deducida por el Abogado del Estado y parte demandada,.
«Sociedad de Aguas del Cabo de Balou, S. A.», y desestimando
al propio tiempo el recurso contencioso-administrativo. promovido
por doña Enriqueta Cullel Pérez, don Fernando Rosado Iglesias,
Guy Benoit, J. Richard, A. Bourdenet, R. Gourdín, P. Reboux,
M. Lenetre, G. Delande, Guy de Maulde, Luc. Nottelet, R.
Huesson, H. Dreuel1e, G. Bloch, D. Florent Ledent, J. Van
de Veire, A. Dorbes, L. Mahau, R. ContlUs, L. Arbyn, Cbr. Pen·
ning, S. T. Pouty, A. M. Colot, Nieto, H. Col1et, R. DiBsard.
J. Puygauther, H. Y, L. Langner, J. Gilops, W. MouUn, J, Jo
rrissen, M. Van Brisl, G. eh. Walrawe, W. F. E. Ens, r. A. En
gels, M. J. Hornikx-Gouwen, F. Ledent, R. G. S. Grundyj, J. Jo
rriasen, G. F. Leoonte, P. J. G. Forestier, Fr. Arnolu.t.. OUY
Albano, Th. Masseron Masseron, J. P. H. Van Briel, W. L/avies
y astes, M. V. Rols, Van ongevalle. Hermans, Platteau, Goos
sens, ottevaere, Vander Stchelen, D. MaesschaIk contra ~esolu
eión de la Dirección General de la Energía de 22 de sept1embre
de 1967, por lo que se deja sin efecto la decisión adoptada. por
la. Delegación de Industria de Tarragona de 13 de marzo anterior,
debemos declarar y declaramos válida y subsistente la m1sma
por ser conforme a Derecho en los dos pronunciamientos que
contiene' absolviendo a la Administración Pública de todos y
cada uno de los pedimentos contenidos. en el ~pUco de 1&
pretensión; sin que sea de hacer cieclaraclón espeCIal en cuanto
a costas en el presente recurso.

As! por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el.«Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIslativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En .su virtud, este Ministerio, en cumplimiento{} de li? pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha terudo a


